
Acta de la sesión de instalación y primera reunión ordinaria de 2003 del Comité de
Información del Instituto de Investigaciones Dr. José María Luis Mora

Siendo las diez horas del día 9 de abril de 2003, en las instalaciones del InstitutoMora, ubicadas en la
calle de Búfalo No. 172, Col. del Valle, CP 03100, México,DF, se reunieron los miembros del Comité
de Enlace del Institutode Investigaciones Dr. José María Luis Mora, de acuerdo con lo establecido en
el artículo 29 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental
atendiendo a la convocatoria suscrita por el Secretario General del Instituto.

1. Lista de Asistencia

De conformidad con lo esta.blecido en el artículo 30 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública Gubernamental, en lo sucesivo la Ley, el Director General del Instituto de
InvestigacionesDr.José MaríaLuis Mora,en lo sucesivoel InstitutoMora,nombróal Lic. Guillermo
HernándezAlvarado,SecretarioGeneraly al Lic. Luis UrquiagaBlanco,Directorde Administracióny
Finanzasparaintegrarel Comitéde Informaciónaludidoen el artículo29 de la Ley.

--- Con la presencia de quienes a continuación se indica, dio inicio la sesión de instalación y primera
reunión ordinaria de 2003 del Comité de Información del Instituto Mora.

Lic. Guillermo Hernández Alvarado
Secretario General
Lic. Luis Urquiaga Blanco
Director de Administración y Finanzas
Ing. Carlos Ladrón de Guevara Rivero
Titular del Órgano Interno de Control
Lic. Elizabeth García Duarte
Asistente del Secretario General
C. Laura Vázquez Pérez
Titular del Departamento de Organización e
Información

Titular de la Unidad de Enlace

Miembro titular

Miembro titular

Secretaria de actas

Invitada

El Lic. Guillermo Hernández tomó la palabra para comentar que en consideración a la importante labor
del Comité de Información y a la reducida plantilla de personal del Instituto Mora, estima conveniente
que los miembros del mismo no tengan suplentes. Los demás integrantes externaron su acuerdo.

¿
Asimismo el Lic. Hernández mencionó la pertinencia de contar con un apoyo durante las sesiones del
Comité para que se lleve un adecuado registro de los asuntos tratados en las mismas y sugirió
nombrar a su asistente ejecutiva la Lic. Elizabeth García. Con lo anterior los demás miembros del
Comité estuvieron de acuerdo.

El Lic. Hernández preguntó a los presentes si tenían algún comentario, al no haberlo se dio por
instalado el Comité de Información del Instituto Mora, siendo las diez horas con veinte minutos del día
9 de abril de 2003.

Una vez instalado el Comité de Información, se adoptaron los siguientes:

Acuerdo CI/O1/01/03 El Comité de Información del Instituto Mora aprobó su integración con tres
miembros titulares con voz y voto, quienes adoptarán sus decisiones por mayoría de votos, de

h
acuerdo a lo establecido en el artículo 30 de la Ley. Asimismo el Comité aprobó el nombramiento de la
Lic. Elizabeth García Duarte como secretaria de actas del mismo Comité la cual tendrá voz, más n
voto.

(~



Acuerdo CI/O2/01/03El Comité de Información aprobó que sus miembros no tendrán suplentes y que
se requerirá la presencia de por lo menos el titular de la Unidad de Enlace y uno de los otros
miembros titulares para establecer el quórum legal.

2. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día

El Lic. Guillermo Hernández procedió a dar lectura al orden del día, mismo que quedó como sigue:

1. Lista de Asistencia y establecimiento de quórum legal.
2. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día.
3. Presentación y, en su caso, aprobación de asuntos relativos a la instalación del Comité de

Información.
3.1 Del Reglamento del Comité.
3.2 Del calendario de sesiones del Comité.
3.3 Del tipo y presentación de las actas de las sesiones del Comité.

-
4. Presentación de la Unidad de Enlace del Instituto Mora.
5. Presentación y aprobación, en su caso, de las acciones que emprenderá el Instituto para

atender lo establecido en el artículo 7 de la Ley.
6. Revisión y ratificación, en su caso, de los acuerdos adoptados por el Comité de Información.

Una vez lo anterior se adoptó el siguiente:

Acuerdo CI/O3/01l03El Comité de Información aprobó el orden del día correspondiente a su primera
reunión ordinaria de 2003.

3. Presentación y, en su caso, aprobación de asuntos relativos a la instalación del Comité de
Información

El Lic. Guillermo Hernández solicitó los comentarios de los presentes para atender el presente punto
del orden del día.

3.1 Del Reglamento del Comité

~

Con relación al reglamento del Comité, el Lic. Urquiaga mencionó la conveniencia que fuera elaborado
en su primera versión por la titular del Departamento de Organización e Información y puesto a
consideración de los integrantes del Comité para su revisión y posterior aprobación en sesión
ordinaria.

Los presentes estuvieron de acuerdo con la propuesta del Lic. Urquiaga y se adoptó el siguiente:

Acuerdo CI/O4/01/03 El Comité de Información del Instituto Mora, aprobó que la titular del
Departamento de Organización de Información del mismo Instituto elaborara una propuesta de
reglamento con el objeto de ser revisado y aprobado por los miembros del Comité de Información en
su próxima sesión ordinaria.

3.2 Del calendario de sesiones del Comité

Los miembros del Comité una vez que revisaron los compromisos de sus áreas, consideraron
pertinente reunirse de forma trimestral en los términos que se incluyan y aprueben dentro del
Reglamento del Comité de Información.

~
Con lo anterior se adoptó el siguiente:



Acuerdo CI/O5/01/03El Comité de Información del Instituto Mora aprobó que sus sesiones ordinarias
se efectúen de manera trimestral en las instalaciones de cualquiera de los tres inmuebles propiedad
del Instituto Mora. En lo correspondiente al año 2003 y tomando en cuenta el desfase de los periodos
trimestrales, aprobaron el siguiente calendario:

Primera reunión ordinaria 9 de abril de 2003
SeQundareunión ordinaria 30 de mayo de 2003
Tercera reunión 9 de septiembre de 2003
Cuarta reunión 5 de diciembre de 2003

3.3 Del tipo y presentación de las actas de las sesiones del Comité

En el caso de las actas de las sesiones del Comité los miembros titulares adoptaron el siguiente:

Acuerdo CI/O6/01/03 El Comité de Información del Instituto Mora aprobó que en cada sesión ordinaria
y extraordinaria que lleven a cabo se levantara un acta con las siguientes características:

- a) Incluirá todos los puntos citados en el orden del día aprobado;
b) Se redactarán sólo los comentarios relevantes de los integrantes del Comité, y
c) Se incluirán la totalidad de los acuerdos adoptados.

4. Presentación de la Unidad de Enlace del Instituto Mora

En uso de la palabra el Lic. Guillermo Hernández informó que la decisión del Director General,
considerando el tamaño de la estructura del Instituto, fue la de incluir en las funciones de la Secretaría
General aquellas que establece el artículo 28 de la Ley para las Unidades de Enlace.

Con lo anterior se adoptó el siguiente:

Acuerdo CI/O7/01/03El Comité de Información tomó conocimiento de la decisión del Director General
del Instituto Mora de asignar las funciones de la Unidad de Enlace a la que hace referencia el artículo
28 de la Ley a la Secretaría General del mismo Instituto, a partir del 1 de abril de 2003.

--

Asimismo, se resolvió crear una unidad de apoyo a la Unidad de Enlace, integrada por un
representante de cada una de las unidades administrativas, tomando en consideración que la Ley no
prevé un presupuesto especial ni plazas adicionales para el cumplimiento de las obligaciones que
impone, y como medida para facilitar la provisión de la información al público. Para ello, la Unidad de
Enlace notificará lo anterior a cada unidad administrativa, a efecto de que nombren a su representante
a la brevedad posible. El representante de la Dirección de Administración y Finanzas será la C. Laura
Vázquez Pérez, y el de la Secretaría General, la licenciada Elizabeth García Duarte, quien a su vez
fungirá como secretaria de actas del Comité de Información.

5. Presentación y aprobación, en su caso, de las acciones que emprenderá el Instituto para
atender lo establecido en el artículo 7 de la Ley

Una vez que los miembros del Comité analizaron el contenido del artículo 7 de la Ley, procedieron a
adoptar los siguientes:

Acuerdo CI/O8/01/03El Comité de Información del Instituto Mora aprobó abrir una ventana en la
página Internet del Instituto para la Unidad de Enlace, en la que se colocará la siguiente información,
en los términos del artículo 7 de la Ley:

/

1. La estructura orgánica del Instituto, con lo que se atenderá lo dispuesto en la fracción I de
este artículo. Para ello se abrirá una liga al diagrama que ya aparece en la página Internet.

~




